
  

Portoviejo 02 de Septiembre del 2009 

Doctor ] 

HERMOGENES GEOVANMNY LUQUE ROBLES 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Cumplo con comunicarle, que la Junta General Extraordinaria Universal de accionistas 
de la Compañía ARGOMED S.A., celebrada el 02 de Septiembre del 2009, resolvió por 
unanimidad elegirla a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por un 
lapso de dos años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo veintiséis del estatuto, corresponde a 

usted ejercer la representación legal de la Compañía de manera 
individual y tendrá todas las atribuciones y deberes que le señalan la 
Ley y la estructura administrativa determinada en el estatuto de la compañía. 

La compañía ARGOMED S.A., se constituyó mediante escritura Pública, celebrada 

ante la Notaria Pública Tercera del Cantón Portoviejo, Doctora Mónica García Saltos, 
con fecha 17 de Agosto del 2009, debidamente inscrito en el Registro Mercantil del 
Cantón Portoviejo el 02 de Septiembre del 2009. 

Cumpla usted con los demás requisitos de Ley, augurándole éxitos en sus funciones. 

Atentamente, 

  

PRESIDENTA 

Portoviejo, Septiembre 02 del 2009 
Acepto el nombramiento que antecede, y daré fiel cumplimiento de conformidad con la 
Ley y al Estatuto. 

  

COVANNY LUQUE ROBLES 

C.C. 130532494- 
Nacionalidad Ecuatoriana 
Dirección: Carmen y Junín y Avenida América. Namb. am ena de Y 
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En la Prasente fecha queda Inscrito esté 

  

  

Ab. Carmen Char ne Tejena 
REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON PORTOVIEJO


